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Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Radicado: N° 505904089001 2022 00027 00 

Demandante: FLOR MARIA ARIAS CEBALLOS 

Demandado: SANDRA PATRICIA RIVAS PEREA  

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico-Meta, treinta y uno (31) de enero del año 

dos mil veintitrés (2023) Al Despacho del  señor Juez  e l  presente asunto,  a f in  de 

comunicar le que ingresa para decid i r sobre el  t ramite a l  remanente so l ic i tado 

por la  parte e jecutante.  S í rvase proveer lo  que en derecho corresponda.  

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretar io  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Primero (1) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la  so l ic i tud, presentada por la señora FLOR MARIA ARIAS CEBALLOS,  

demandante,  de ordenar of ic iar  a l  Juzgado Segundo Civ i l  Munic ipal  de 

Vi l lav icencio, para que se embargue el  remanente dentro del  proceso l levado 

en este juzgado por la  señora SANDRA  PATRICIA R IVAS PEREA, de conformidad 

con el  art ícu lo 466 del CGP.,  es  procedente, por lo  tanto, el Despacho dispone:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar  el  embargo de remanentes y/o retención de bienes que se 

llegaren a desembargar a la demandada SANDRA PATRICIA RIVAS PEREA, 

identificada con la C.C. N° 35.589.175, dentro del proceso que adelanta El 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio, en contra de esta, el cual 

se encuentra embargado la quinta parte del salario por ser empleada de la 

Secretaria de Educación Departamental del Meta, (docente).  

 

Ofíciese al Juzgado en tal sentido. 

 

NOTIF ÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUL IÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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